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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número: 13273

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor President e:

Ciu4ad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

946

Con verdadera satisfacción someto a la aprobación del

Congreso Nacional, por el digno oonducto de esa Alta Cámara, el

Contrato oelebrado EIl. fecha 29 del mes de Mayo del año de 1946,

entre el Gobierno Dominicano, legalmente representado por el Se­

ñor Secretario de Estado de Fonento, Obras Públicas y Riego, Li­

cenciado Huberto Bogaert, y el señor Félix Benítez Rexach, como

Ingeniero Contratista, para la ampliaci6n del puerto de la oiu­

dad de Puerto Plata.

Interesado mi Gobierno en q~ dicho puerto reúna todas

las condiciones de garantía y comodidad" ha resuelto dar mayor

magnitud a los trabajos que allí deben realizarse, mediante la

ejecuci6n de las obras siguientes:

a) Construcción de 2,000 pies lineales de malecón de

hormigón reforzado;

b) Dos depósitos de acero y hormigón reforzado: cada

uno de 600 pies de largo por 60 pies de ancho;

c) Desvío de los arroyos "Los Mameyes" y "La Paila" al

río "San Marcos"; y

d) Alumbrado, calles y obras complementarias.

Estas nuevas obras han de ser comenzadas inmediatamen-
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te para ejecutarlas en un periodo no mayor de dieciocho meses, a

un costo de $1,050,619.05, valor que se pagará del siguiente mo­

do: $90,000.00 al firmarse el Oontrato; $45,000.00 los días 25

de cada mes y el balance que pueda quedar pendiente al concluir­

se los trabajos, será canceJado cuamo ellos sean recibidos ofi­

cialmente.

Como en el Contrato citado se ha establecido el benefi­

cio de la exonerac1. 6n para los mater:iales prooedentes del exte­

rior que fueren necesarios para dichas obras, oumplo oon lo dis­

puesto en los artículos 49, inciso 10, y 90 de la Constitución

de la República, sometiéndolo a la aprobici6n congresional 00­

rrespondiente •

Este Oontrato reafirma la inalterable politica de mi

Gobierno, siempre en provecho de la economía nacional, i-

buirá decidida y eficazment e ia

de Puerto Plata.

Dios, Patr a y Libertad.

"



~~f_~ el uOOlerno ~ominic,ano, .representado legalmente por el
LcQo. Duoerto Bogaert, ~ecretario de ~stado de iomento,Obras
?úblicas y .d.iego, Cédula Ha. 3, ¡.)erie 31, debidamente autori­
zado, de una parte; y el Ingeniero Félix 3enítez ~exach, Cé­
dula :TO• 34381, ...,erie Ira., de otra parte; han :pactado y con­
venido el si0uiente

CONfR_ TO

LI CIar 0~ PUE.l ro J.u 11 ~IUJ.:

D:U FU> TO ?LAT :

~~t. 1.- El Ingeniero don Félix Benítez Rexach ha preparado planos
para la ampliación del puerto de la Ciudad ae ruerto ?lata, los cua­
les ha sometido a la aprobación y llan sido aprobaclos por el honora­
ble úeñor Presidente de la }epública •

...U't. 2.- Las obras cuya construcción se contrata y que ejecutará el
Ingeniero on Félix Benítez Rexach, son las si~uien~es:

a) Construcción de 2,000 ples lineales de malecón de hor­
migón reforzado.

b) Dos depósitos de acero y hormigón reforzado: cada uno
de 600 pies de largo por 6 pies de ancno.

c) vesvío de los arroyos trLos :i=ameyes" y ¡tLa Paila lT al
río "~an ~arcos".

d) Alumbrado, calles y obras complementarias.

árt. 3.- ]1 Ingeniero Jan Félix Benítez ~exach se compromete a co­
menzar los trabajos inmediatamente y a continuarlos seguidamente
por todos los medios a su alcance hasta su to~al terminación y en­
~rega forillal al ~ooierno Dominicano en un pe~íodo de tiempo no ma­
yor de diez y ocho meses a partir del comienzo de las obras. 0i se
retardasen los trabajos por causa de mal tiempo, inundación o cual-
. ~uier otra causa de fuerza mayor, el Gobierno de la _epública omi­
nicana podrá extender dicho plazo para la ter inación de las obras
hasta seis meses más.

6~t. 4.- '1 precio total de las obras según los planos sometidos,
será de un millón cincuenta mil seiscientos QleZ y nueve pesos con
cinco centavos C?1,05ü,619.Ü5) •

...U't. 5. - firmarse este contrato, el G-ooier o de a ...-epúolica Jo­
minicana situará en el Banco Qe _leservas de la ~ epúb ica ominicana
en J:-uerto ..rlata, la suma de noventa mil pesos C,9 ,ve.. .'uV¡, para dar
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comienzo inmediatamente a los trabajos, compra de materiales y e­
quipos. Dsta suma se depositará en cuenta corriente a nombre del
Ingeniero Don Félix nenítez exach para girar contra ella según
se vaya necesitando •

.LU't. 6.- :rodas los días 25 de cada mes el Gobierno de la .:: epúbli-
ca abonará al Ingeniero Don Félix Benítez Rexach la suma de cua­
renta y cinco mil pesos (:45,000.00). :Sl balance que resultare al
concluirse los trabajos lo pagará el Gobierno de la !epública Domi­
nicana al Ingeniero Don Félix 3enítez :exach al término de las o­
bras, después de recibidas oficialmente, siempre v cuando el Gobier­
no Jominicano no pueda hacer pagos mensuales de mayor cuantía •

.L~t. 7.- ~odos los materiales procedentes del exterior los cuales
costeará el Contr~tista, los recibirá el Ingeniero van Félix Bení­
tez rtexach exonerados de todo derecho, contrioución o impuesto de
cualquier clase.

Art. 8.- La propiedad del proyecto pasa desde este momento a ser
del Gobierno de la epúolica y en caso de ~uerte o inutilidad del
señor Benítez ~e~ach el Gobierno justipreciará el trabajo efectua­
do para su compensación debida; pudiendo continuar la construcción
por sus inganieros o en la for&a que estimare conveniente.

bXt. 9.- ~l Gobierno se compromete a dar al señor Benítez riexach
todas las facilidades posibles para su trabajo, inclusive los ser­
vicios de los Ferrocarriles Unidos Dominicanos para los fines de
este contrato, sin costo alguno. También podrá el señor Benítez
~exacn reparar por su cuenta y usar cua~quier equipo existente de
las antiguas obras del puerto. ~xcepto el personal técnico nece­
sario, en las obras se emplearán exclusivamente dominicanos.

• t. 1 .-n caso de que los trabajos fuesen suspendidos por in­
fracción por el sedor ~enítez rtexach de este contrato, el contra­
tista renlllcia desde ahora a toda acción en compensación, daños
y perjuicios contra el Gobierno.

t. 11.- ~l contratista no puede hacer trabajos extras que no es­
tén previstos en el presente contrato, sin la consulta y aprobación
previas del ~oder ]jecutivo. En caso de que los hiciera, sin dicha
aprobación, el costo de ellos será únicamente soportado por el con­
tratista. ~l Gobierno Dominicano no es responsable de las deudas o
compromisos que contraiga el contratista, con particulares, casas
de comercio etc. para la ejecución de este contrato.

xt. 12.- ~ste contrato es personal e intransmisiole por parte del
contratista serror Jenítez ~exach.

y para constancia se firma este contrato por el Lcdo.'Huberto Bo-
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gaert, en la representaci ón que ostenta., y el Ingeniero Don Félix
Benítez ~exach, en Ciudad ~rujillo, ~epública ~ominicana, a los
vein~inueve días del mes de mayo del año mil novecientos cuarenta
y selS.

.~ f..:;?/.q: ~
1cdo.Hub'er0~ rt,

~ecretario ~~tado :omento, Obras
rú~ y _iego.
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Señores Senadores:

Vuestra comisi6n permanente de Fomento, Obras Públicas y Riego

tiene el honor de informar al Senado que ha realizado el estudio del con-

t~ato sometido por el Honorable Señor Presidente de la República, junto

con su mensaje de fecha 4 de junio en curso, celebrado entre el Estado y

el ingeniero Félix Ben1tez Rexach, para la ampliaci6n del puerto de la

ciudad de Puerto ~lata, a un costo de un millon cincuenta mil seiscien-

tos diecinueve pesos con cinco centavos.

E.l recomendaros que aprobéis este Contrato, en vista de la eran

utilidad de las obras en él consignadas y cuya ejecuci6n redundará en be-

neficio del comercio y progreso econ6mico de Puerto Plata y consiguiente-

~ente del país entero, la Comisi6n que suscribe desea hacer constar que

ha visto con gran satisfacci6n en este nuevo contrato otra prueba de las

tantas que ha demostrado el Generalísimo Trujillo, de propender al engra-

decimiento de la patria y una reafirmación inalterable de la política de

su gobierno en provecho de la econom!a nacional.

-~,,'d'¡~~
José del C. Ramí~z, ~

Presidente. 1 ~

Secretario.

Junio 5 J 1946
Ciudad Trujillo, D. S D•

•
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

3009
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

Señor doctor
U. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Señor Presidente:

viso a usted recibo de su oficio ~o.

1191 de fecha 6 de junio corriente, jucto al cual re­
mitió usted desuués de h3ber sido anrobado Dar el Se­
nado, una Resolución, por cuyo Ledio se aprueba el
Contrato celebrado en fecha 29 del 8es de ayo del
año 1946, entre el Gobierno DouinicanJ y el señor Fé­
lix Benítez Rexacb, como Ingeniero Contratista, para
la ampliación del puerto de la ciudad de Puerto Pla­
ta.

Este asunto fué aprobado por la Cána­
ra de Diputados en sesién de esta iSlli~ fe~ha J re­
mitLjo al Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nales de lugar.

Le saluda muyatenta..J.ente,

8!3~~'
J. B. Lamarche,

Vicepresidente de la Cá~are de n:put dos
en funciones.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

18 de ju:~io de 1946.

Señor
Presidente del Senado,
C i u dad.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísioo Señor Presidente
de la República me es grato infornarle que la Resolución
que aprueba el Contrato celebrado entre el Goaierno Domi­
nicano ~ el Ingeniero Félix Benítez Rexach, ryara la amplia­
ción del ~uerto de la Ciudad de Puerto Plata, ha sido ~ro­
mulgada con fecha de ayer y registrada ajo el ~.o.120l.

Le saluda mu-

la

pm
he/o.
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